
 

 



 

 

 



10 

” 

Dra. Mary Chalán Aguilar 
ciudad, Los comperecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe, de acuerdoa los 

documentos de identificación que se me presentaron, 

con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de la — presente Escritura 

Publica de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

para su otorgamiento me presenta la minuta que 

copio a  continuación.-     

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste la transferencia de participaciones de una 

compañía limitada “al tenor de las siguientes cláusulas.- 

  

PRIMERA: — COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

A5 celebración de la presente escritura pública, las 

  

2 

23 

2 

25 

  

siguientes personas: a) Por una parte y en calidad de 

cedentes, la LICENCIADA JENNY ELIZABETH PALACIOS 

MARQUEZ, de estado civil divorciada y el señor 

CARLOS FRANCISCO GUAMAN CASTRO, de estado civil 

soltero, quienes comparecen por sus propios y personales 

derechos, declaran 'ser mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en — la ciudad de Machala, hábiles para 

contratar y obligarse y b) Por otra parte en calidad de 

cesionarios, el señor CARLOS FRANCISCO GUAMAN 

CASTRO, por sus propios y personales derechos, mayor 

de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Machala y el señor RAUL HANNIBAL



  

10 

” 

12 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

2 

2 

2 

25 

26 

2 

ME 
Notaría Primera 

Dra. Mary Chalán Aguilar 
derechos, mayor de edad, de estedo civil casado, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Machala, hábiles 

  para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía GASTROSUR 

CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

legalmente celebrada, el dieciocho de Mayo del dos mil 

nueve ante la Abogada Betty Gálvez Espinoza, Notaria 

Pública Tercera del cantón Machala, e inscrita en el 

Registro — Mercantil del cantón Michala, en fecha 

veintinueve de Mayo del dos mil nueve, bajo el 

número — seiscientos — veinticuatro y anotada El 

  

repertorio número mil ciento treinta y cinco. La 

compañía — tiene en la actualidad un capital ce 

CUATROCIENTOS — dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en cuatrocientas  paricipaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios ex 

sesión de fecha veintiséis de Marzo del año dos mil 

catorce, aprobó por unanimidad la transferencia de los 

participaciones — de la LICENCIADA JENNY ELIZABETH 

PALACIOS MARQUEZ, a favor del señor CARLOS 

FRANCISCO GUAMAN CASTRO y las participaciones de 

propiedad — del señor CARLOS FRANCISCO GUAMAY 

CASTRO a favor del señor RAUL HANNIBAL BATALLAS 

GUAMAN, conforme se desprende de la copia del 

Acta de dicha Sesión Junta Cíóneral que se 

incorpora como documento habilitante.     

TRRORDA rra



Notaría Primera. 
Dra. Mary Chalán Aguiler 

1 expuestos y en base a la resolución adoptada por 

2 la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

3 la compañía GASTROSUR CIA. LTDA., la LICENCIADA 

4 JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, transfiere 

5 trescientas participaciones a favor: del señor CARLOS 

6 FRANCISCO GUAMAN CASTRO y el señor CARLOS 

7 FRANCISCO GUAMAN CASTRO, transfiere cien 

£ participaciones a favor del señor RAUL HANNIBAL 

9 BATALLAS GUAMAN. Los vendedores declaran haber 

10 recibido de los compradores, a su entera satisfacción, el 

11 total del valor por concepto de la venta de las 

participaciones sociales materia del presente contrato, 

mediante pago en efectivo, en moneda de curso legal, 

por los valores ya mencionados. Los adquirientes aceptan 

las respectivas transferencias de las — participaciones 

  

estipuladas, por ser legales y hechas respectivamente a 

17 su favor. El capitel social de la compañía GASTROSUR 

18 CIA. LTDA., queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

Raúl Hannibal Batallas Guamán. 100 

  

      
  19 CUARTA.- La cuantía queda establecida por el valor de 

20 la venta. Usted, señor Notario se servirá agregar las 

21 cláusulas necesarias para la perfecta validez del 

22 presente instrumento.- ( firma ilegible ) Doctor Aldo Fabricio 

23 Rodríguez.- Matrícula número cero siete - mil 

24 movecientos noventa y nueve -cinco.- Foro de Abogados



 

 



otorgó ante mí y, en fe de ello confiero ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, 
que en nueve fojas útiles sello, firmo y rubrico en los 
mismos lugar y fecha de su celebración. 

E a 

Pr 

       

   

 



 

 

 





  

«Registro Mercantil de Machala 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA    
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 4 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: | 

  

  

      

[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
ALITORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

O SÁ 
FICHA ACEPTACIÓN: 14/1 

URÓMBRE DELA COMPAÑÍA: GASTROSUAIALIOA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - MACHALA   
  

  

  

X, 
Nombres y Apellidos Cargo. Plazo. 2] 
GUAMAN CASTRO GERENTE GENERAL. DOS AÑOS 
CARLOS FRANCISCO. ee       
  

     

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE] o ALTENTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALICA. 
E 3 | 1os campos QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
    

    

FECIA DE EMISIÓN: ¡DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

EC STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. o 
    

> 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 

de lacus + wumeral $ 
PA ¿ey Notarial, A 

432 del original 

PT TA 

 



 



    

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA GASTROSUR CIA. LTDA. CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MARZO 

DEL 2014 

En la ciudad de Machala, a los veintiséis días del mes de Marzo del dos mil 
Catorce, desde las 12:25, en el domicilio principal de GASTROSUR CIA. LTDA 

ubicado en la Avenida 25 de Junio, se reúnen los socios: LICENCIADA JENNY 
ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ propietario de TRESCIENTAS participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; CARLOS FRANCISCO GUAMAN 
CASTRO, propietario de CIEN participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, concurrencia que representa el ciento por ciento del capital 
social de la Compañía deciden por unanimidad, amparados en la Ley de 
Compañías, constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
bajo la Presidencia de la Licenciada Jenny Elizabeth Palacios Márquez y actuando 
como secretario AD-HOC el señor MARCO ANTONIO TOBAR RIERA, pasan a tratar 
el siguiente orden del día: 

  

1. AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA JENNY 
ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ A FAVOR DEL SR. CARLOS FRANCISCO 
GUAMAN CASTRO. 

2. AUTORIZAR LA CESION DE LAS PARTICIPACIONES DEL SR. CARLOS 
FRANCISCO GUAMAN CASTRO A FAVOR DEL SR. BATALLAS GUAMAN 
RAUL HANNIBAL 

Se pasa a tatar el primer punto del orden del día, tomando la palabra la Lic. 
JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, quien ha resuelto transferir a favor del 
señor CARLOS FRANCISCO GUAMAN CASTRO, la totalidad de sus participaciones 
correspondientes al 75%, por lo que solicita a la Junta General autorice dicha 
cesión. 

Como segundo punto del orden del día toma la palabra el Sr. MARCO TOBAR 
RIERA, en calidad de secretario AH - DOC, quien señala que po” decisión del



 



  

señor CARLOS FRANCISCO GUAMAN CASTRO, ha resuelto transferir la totalidad de 
sus participaciones a favor del Sr RAUL HANNIBAL BATALLAS GUAMAN. Toma la 
palabra la Lic. JENNY PALACIOS MARQUEZ, presidenta de :a Junta quien 
manifiesta, que para aumentar el crecimiento de la empresa es necesario 
cambios, a beneficio de la misma, por lo que es necesario se realicen estas 
permutaciones a la brevedad posible, luego de esto los punto: expuestos son 
elevados a moción y después de las deliberaciones del caso, la Junta General por 
unanimidad de los Socios, la acepta y aprueba quedando dé la siguiente manera: 

    

  

  

  

Participaciones Porcentaje 
socios. 
CARLOS — FRANCISCO —GUAMAN 300 75% CASTRO 

RAUL — HANNIBAL — BATALLAS. 100 ES 'GUAMAN           

La Presidencia dispone un receso para la elaboración del Acta correspondiente, reínstalada la sesión de Junta General se procede a la lectura del Acta, la misma 
Que es aprobada unánimemente, cuyo contenido se ratifica con la firma de los *, Socios asistentes, Siendo las 13.15 del día 26 de Marzo del il catorce, se da por concluida la sesión de Junta General Extraordinafía y Universal de Socios de GATROSUR CIA. LTDA. 

  

   
     

    

  

== 

LIC. JENNY E. PALACIOS MÁRQUEZ SR. JAMAN CASTRO 
SOCIO-PRESIDENTE 

sE DE LA JUNTA  





de 

   



 



 





Registro Mercantil de Machala 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE 

  

     COMPAÑÍA DE. 

  idemtíficación —— | Nombres Cantán de Estado 

  

  

              
  

  

  

  
  

Capital 
Capital = 400,00, 
  

DATOS ADICIONALES: 
  

  AIDA. 
'CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTÁ ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N" 4276, DEL 
REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2009.» AL MARGEN DE LA COSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GASTROSUR CA.   
  

 



DI | 

Registro Mercantil de Machala 

  "CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: [DEL MES DE ABRIL DE 2014. 

a EN 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 0F. 48 99, 

1 5) j 
97d 

Pit | 

Página 2de2, | 

No 052464 

 



  

Machala, 14 de Octubre del 2013 

Señor 

CARLOS FRANCISCO GUAMAN CASTRO 

Presente 

Comunica a usted que por medio de la presente, que la Junto Extraordinaria y Universal 
die Socios de la Compañía GASTROSUR CIA. LTDA, celebrada el día de hoy, han tenido 

a bien reclogirlo 4 usted para que continúe desempeñando cl cargo de GERENTE 
GENERAL, porel periodo de DOS AÑOS, tal como lo dispone el estatuto social 

  

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer, individualmente, la 
rupresentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, según lo disponen los 
estatutos de la misma, contenidos en la escritura pública de la Constitución otorgada por 
la Notaria Torcera del Cantón Machala, Abogada Betty Gálvez Espinoza el dieciocho de 
mayo del dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con ol N' 
624, y anotada bajo el repertorio NY 1135, con fecha 29 de Mayo del 2009. 
Particular que comunico a usted para los fines consiguientes 

Atentamente: 

  

Leda. Jenny Hizabeth Palacios Márquez 
CA 0702291448 

19 de Gerente General de la Compañía GASTKOSUR CIA: 
lol 2013, 

Guamán Castro 

  

Av. 25 de Junio km uno y medio vía a pasaje 

 



  

     
     

¡Registro Mercantil de Machala 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

2,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
AUTORIDAD NOMINADORA: 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 
FECHA ACEPTACIÓN: 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA E 

  

  

  

  

  

      

  

  

DATOS DE REPRESENTANTES: 4 
"dentificación "Nombres y Apelidos | Cargo Plazo,   

  

        
  

4, DATOS, 
O A | 

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
  

FECHA DE EMISIÓN: ¡DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 
a 

  

A y) | 
Pet 

 



15 de Abril. del 2014 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE EL ORO. 
(SUCURSAL MACHALA) 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico, la cesión de participaciones realizadas por los 
socios de la compañía GASTROSUR CIA. LTDA., con fecha 04 de Abril del 2014, quedando 
de la siguiente manera: 

  

    

CEDENTE CESIONARIO 
LIC. JENNY PALACIOS — SR. CARLOS GUAMAN 
e TO | SR. CARLOS GUAMAN | RAUL HANNIBAL 
CASTRO | BATALLAS GUAMAN 

Ye A AA   

  

  

  

Además solicito, se me confiera la nueva nómina de accionistas, para lo cual autorizo al 
Abg, Marco Tobar, con cedula de identidad N* 0703861393, a realizar el presente 
trámite. 

Atentamente. 

 



 

 



 



 

 



 

 

 



10 

” 

Dra. Mary Chalán Aguilar 
ciudad, Los comperecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe, de acuerdoa los 

documentos de identificación que se me presentaron, 

con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de la — presente Escritura 

Publica de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

para su otorgamiento me presenta la minuta que 

copio a  continuación.-     

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste la transferencia de participaciones de una 

compañía limitada “al tenor de las siguientes cláusulas.- 

  

PRIMERA: — COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

A5 celebración de la presente escritura pública, las 

  

2 

23 

2 

25 

  

siguientes personas: a) Por una parte y en calidad de 

cedentes, la LICENCIADA JENNY ELIZABETH PALACIOS 

MARQUEZ, de estado civil divorciada y el señor 

CARLOS FRANCISCO GUAMAN CASTRO, de estado civil 

soltero, quienes comparecen por sus propios y personales 

derechos, declaran 'ser mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en — la ciudad de Machala, hábiles para 

contratar y obligarse y b) Por otra parte en calidad de 

cesionarios, el señor CARLOS FRANCISCO GUAMAN 

CASTRO, por sus propios y personales derechos, mayor 

de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Machala y el señor RAUL HANNIBAL



  

10 

” 

12 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

2 

2 

2 

25 

26 

2 

ME 
Notaría Primera 

Dra. Mary Chalán Aguilar 
derechos, mayor de edad, de estedo civil casado, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Machala, hábiles 

  para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía GASTROSUR 

CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

legalmente celebrada, el dieciocho de Mayo del dos mil 

nueve ante la Abogada Betty Gálvez Espinoza, Notaria 

Pública Tercera del cantón Machala, e inscrita en el 

Registro — Mercantil del cantón Michala, en fecha 

veintinueve de Mayo del dos mil nueve, bajo el 

número — seiscientos — veinticuatro y anotada El 

  

repertorio número mil ciento treinta y cinco. La 

compañía — tiene en la actualidad un capital ce 

CUATROCIENTOS — dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en cuatrocientas  paricipaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios ex 

sesión de fecha veintiséis de Marzo del año dos mil 

catorce, aprobó por unanimidad la transferencia de los 

participaciones — de la LICENCIADA JENNY ELIZABETH 

PALACIOS MARQUEZ, a favor del señor CARLOS 

FRANCISCO GUAMAN CASTRO y las participaciones de 

propiedad — del señor CARLOS FRANCISCO GUAMAY 

CASTRO a favor del señor RAUL HANNIBAL BATALLAS 

GUAMAN, conforme se desprende de la copia del 

Acta de dicha Sesión Junta Cíóneral que se 

incorpora como documento habilitante.     

TRRORDA rra



Notaría Primera. 
Dra. Mary Chalán Aguiler 

1 expuestos y en base a la resolución adoptada por 

2 la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

3 la compañía GASTROSUR CIA. LTDA., la LICENCIADA 

4 JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, transfiere 

5 trescientas participaciones a favor: del señor CARLOS 

6 FRANCISCO GUAMAN CASTRO y el señor CARLOS 

7 FRANCISCO GUAMAN CASTRO, transfiere cien 

£ participaciones a favor del señor RAUL HANNIBAL 

9 BATALLAS GUAMAN. Los vendedores declaran haber 

10 recibido de los compradores, a su entera satisfacción, el 

11 total del valor por concepto de la venta de las 

participaciones sociales materia del presente contrato, 

mediante pago en efectivo, en moneda de curso legal, 

por los valores ya mencionados. Los adquirientes aceptan 

las respectivas transferencias de las — participaciones 

  

estipuladas, por ser legales y hechas respectivamente a 

17 su favor. El capitel social de la compañía GASTROSUR 

18 CIA. LTDA., queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

Raúl Hannibal Batallas Guamán. 100 

  

      
  19 CUARTA.- La cuantía queda establecida por el valor de 

20 la venta. Usted, señor Notario se servirá agregar las 

21 cláusulas necesarias para la perfecta validez del 

22 presente instrumento.- ( firma ilegible ) Doctor Aldo Fabricio 

23 Rodríguez.- Matrícula número cero siete - mil 

24 movecientos noventa y nueve -cinco.- Foro de Abogados



 

 



otorgó ante mí y, en fe de ello confiero ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, 
que en nueve fojas útiles sello, firmo y rubrico en los 
mismos lugar y fecha de su celebración. 

E a 

Pr 

       

   

 



 

 

 





  

«Registro Mercantil de Machala 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA    
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 4 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: | 

  

  

      

[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
ALITORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

O SÁ 
FICHA ACEPTACIÓN: 14/1 

URÓMBRE DELA COMPAÑÍA: GASTROSUAIALIOA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - MACHALA   
  

  

  

X, 
Nombres y Apellidos Cargo. Plazo. 2] 
GUAMAN CASTRO GERENTE GENERAL. DOS AÑOS 
CARLOS FRANCISCO. ee       
  

     

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE] o ALTENTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALICA. 
E 3 | 1os campos QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
    

    

FECIA DE EMISIÓN: ¡DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

EC STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. o 
    

> 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 

de lacus + wumeral $ 
PA ¿ey Notarial, A 

432 del original 

PT TA 

 



 



    

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA GASTROSUR CIA. LTDA. CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MARZO 

DEL 2014 

En la ciudad de Machala, a los veintiséis días del mes de Marzo del dos mil 
Catorce, desde las 12:25, en el domicilio principal de GASTROSUR CIA. LTDA 

ubicado en la Avenida 25 de Junio, se reúnen los socios: LICENCIADA JENNY 
ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ propietario de TRESCIENTAS participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; CARLOS FRANCISCO GUAMAN 
CASTRO, propietario de CIEN participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, concurrencia que representa el ciento por ciento del capital 
social de la Compañía deciden por unanimidad, amparados en la Ley de 
Compañías, constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
bajo la Presidencia de la Licenciada Jenny Elizabeth Palacios Márquez y actuando 
como secretario AD-HOC el señor MARCO ANTONIO TOBAR RIERA, pasan a tratar 
el siguiente orden del día: 

  

1. AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA JENNY 
ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ A FAVOR DEL SR. CARLOS FRANCISCO 
GUAMAN CASTRO. 

2. AUTORIZAR LA CESION DE LAS PARTICIPACIONES DEL SR. CARLOS 
FRANCISCO GUAMAN CASTRO A FAVOR DEL SR. BATALLAS GUAMAN 
RAUL HANNIBAL 

Se pasa a tatar el primer punto del orden del día, tomando la palabra la Lic. 
JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, quien ha resuelto transferir a favor del 
señor CARLOS FRANCISCO GUAMAN CASTRO, la totalidad de sus participaciones 
correspondientes al 75%, por lo que solicita a la Junta General autorice dicha 
cesión. 

Como segundo punto del orden del día toma la palabra el Sr. MARCO TOBAR 
RIERA, en calidad de secretario AH - DOC, quien señala que po” decisión del



 



  

señor CARLOS FRANCISCO GUAMAN CASTRO, ha resuelto transferir la totalidad de 
sus participaciones a favor del Sr RAUL HANNIBAL BATALLAS GUAMAN. Toma la 
palabra la Lic. JENNY PALACIOS MARQUEZ, presidenta de :a Junta quien 
manifiesta, que para aumentar el crecimiento de la empresa es necesario 
cambios, a beneficio de la misma, por lo que es necesario se realicen estas 
permutaciones a la brevedad posible, luego de esto los punto: expuestos son 
elevados a moción y después de las deliberaciones del caso, la Junta General por 
unanimidad de los Socios, la acepta y aprueba quedando dé la siguiente manera: 

    

  

  

  

Participaciones Porcentaje 
socios. 
CARLOS — FRANCISCO —GUAMAN 300 75% CASTRO 

RAUL — HANNIBAL — BATALLAS. 100 ES 'GUAMAN           

La Presidencia dispone un receso para la elaboración del Acta correspondiente, reínstalada la sesión de Junta General se procede a la lectura del Acta, la misma 
Que es aprobada unánimemente, cuyo contenido se ratifica con la firma de los *, Socios asistentes, Siendo las 13.15 del día 26 de Marzo del il catorce, se da por concluida la sesión de Junta General Extraordinafía y Universal de Socios de GATROSUR CIA. LTDA. 

  

   
     

    

  

== 

LIC. JENNY E. PALACIOS MÁRQUEZ SR. JAMAN CASTRO 
SOCIO-PRESIDENTE 

sE DE LA JUNTA  





de 

   



 



 





Registro Mercantil de Machala 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE 

  

     COMPAÑÍA DE. 

  idemtíficación —— | Nombres Cantán de Estado 

  

  

              
  

  

  

  
  

Capital 
Capital = 400,00, 
  

DATOS ADICIONALES: 
  

  AIDA. 
'CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTÁ ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N" 4276, DEL 
REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2009.» AL MARGEN DE LA COSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GASTROSUR CA.   
  

 



DI | 

Registro Mercantil de Machala 

  "CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: [DEL MES DE ABRIL DE 2014. 

a EN 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 0F. 48 99, 

1 5) j 
97d 

Pit | 

Página 2de2, | 

No 052464 

 



  

Machala, 14 de Octubre del 2013 

Señor 

CARLOS FRANCISCO GUAMAN CASTRO 

Presente 

Comunica a usted que por medio de la presente, que la Junto Extraordinaria y Universal 
die Socios de la Compañía GASTROSUR CIA. LTDA, celebrada el día de hoy, han tenido 

a bien reclogirlo 4 usted para que continúe desempeñando cl cargo de GERENTE 
GENERAL, porel periodo de DOS AÑOS, tal como lo dispone el estatuto social 

  

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer, individualmente, la 
rupresentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, según lo disponen los 
estatutos de la misma, contenidos en la escritura pública de la Constitución otorgada por 
la Notaria Torcera del Cantón Machala, Abogada Betty Gálvez Espinoza el dieciocho de 
mayo del dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con ol N' 
624, y anotada bajo el repertorio NY 1135, con fecha 29 de Mayo del 2009. 
Particular que comunico a usted para los fines consiguientes 

Atentamente: 

  

Leda. Jenny Hizabeth Palacios Márquez 
CA 0702291448 

19 de Gerente General de la Compañía GASTKOSUR CIA: 
lol 2013, 

Guamán Castro 

  

Av. 25 de Junio km uno y medio vía a pasaje 

 



  

     
     

¡Registro Mercantil de Machala 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

2,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
AUTORIDAD NOMINADORA: 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 
FECHA ACEPTACIÓN: 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA E 

  

  

  

  

  

      

  

  

DATOS DE REPRESENTANTES: 4 
"dentificación "Nombres y Apelidos | Cargo Plazo,   

  

        
  

4, DATOS, 
O A | 

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
  

FECHA DE EMISIÓN: ¡DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 
a 

  

A y) | 
Pet 

 



15 de Abril. del 2014 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE EL ORO. 
(SUCURSAL MACHALA) 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico, la cesión de participaciones realizadas por los 
socios de la compañía GASTROSUR CIA. LTDA., con fecha 04 de Abril del 2014, quedando 
de la siguiente manera: 

  

    

CEDENTE CESIONARIO 
LIC. JENNY PALACIOS — SR. CARLOS GUAMAN 
e TO | SR. CARLOS GUAMAN | RAUL HANNIBAL 
CASTRO | BATALLAS GUAMAN 

Ye A AA   

  

  

  

Además solicito, se me confiera la nueva nómina de accionistas, para lo cual autorizo al 
Abg, Marco Tobar, con cedula de identidad N* 0703861393, a realizar el presente 
trámite. 

Atentamente. 

 



 

 



 


